
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA- risaralda

Notificación sentencia del 21 de septiembre de 2018 al señor: Fernando
Alonso Ocampo Arias, proferido en Sala de Decisión Civil-Familia del
Tribunal Superior de Pereira, dentro de laacción de tutela de segunda
instancia, promovida por Juan Carlos Ocampo Arias qontra el Juzgado
Segundo Civil Municipal De Santa Rosa De Cabal y otros, radicado No.
66682-31-03-001-2018-00194-02, Magistrado Duberney Grisales
Herrera.

En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 15 de junio de 2018, por
medio del presente se Notifica al señor: Fernando Alonso Ocampo Arias,
que mediante sentencia del 21 de septiembre de 2018, proferida dentro de la
acción de tutela de segunda instancia, promovida por Juan Carlos Ocampo
Arias contra el Juzqado Segundo Civil Municipal De Santa Rosa De Cabal
yotros, Radicación 66682-31-03-001-2018-00194-02, alaque fue vinculado,
se resolvió: REVOCAR la sentencia impugnada; 2. DECLARAR improcedente
laacción detutela;3.REMITIR elexpedienteala CC parasueventual revisión

Pereira, 24 dé Septiembre de 2018

Diego André31^^es Gómez
Secretario*
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